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y 24 de la ley Nº 19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos
de los órganos de la Administración del Estado; en el
artículo 2º, letra r) del decreto ley Nº 3.346, de 1980,
que fija el texto de la Ley Orgánica del Ministerio de
Justicia; en el artículo 2º letra r) del decreto supremo
Nº 1.597, de 1980, del Ministerio de Justicia, que fija
el Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia; en
el artículo 2º de la ley Nº 8.828, de 1947, en el decreto
supremo Nº 4.862, de 1959, del Ministerio de Justicia;
la facultad conferida en el decreto supremo Nº 19, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, del
año 2001; en la ley Nº 20.427, que modifica la ley
Nº20.066, de violencia intrafamiliar, y otros cuerpos
legales para incluir el maltrato del adulto mayor en la
legislación nacional; en la ley Nº 20.480, que modifica
el Código Penal y la ley Nº 20.066 sobre violencia
intrafamiliar, estableciendo el ‘‘femicidio’’, aumen-
tando las penas aplicables a este delito y reforma las
normas sobre parricidio; en el oficio ordinario Nº 1, de
2011, de la ‘‘Comisión de Códigos de la Editorial
Jurídica de Chile’’; en la resolución Nº 1.600, de 2008,
de la Contraloría General de la República; y,

Considerando:

1.- Que, conforme a lo establecido en el artículo
2º letra r), del decreto ley Nº 3.346, de 1980, que fija
el texto de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia,
es función de esta Secretaría de Estado aprobar el
texto oficial de los Códigos y autorizar sus ediciones
oficiales.

2.- Que, tomando en cuenta los principios gene-
rales de eficiencia y eficacia que informan el actuar de
los órganos de la Administración del Estado, contem-
plados en la ley Nº 18.575, y de celeridad, economía
procedimental y no formalización, consignados en la
ley Nº 19.880, y dada la importancia que reviste la
edición oficial del Código Penal en el ámbito judicial,
académico y administrativo, entre otros, resulta nece-
saria su más pronta y oportuna aprobación.

3.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en la resolu-
ción Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de
la República, la aprobación de los textos oficiales de
los Códigos se encuentra exenta del trámite de toma de
razón,

Decreto:

Artículo 1º. Apruébase como oficial el texto de
la vigesimoquinta edición del Código Penal, actuali-
zado a esta fecha por la Editorial Jurídica de Chile.

Artículo 2º. Un ejemplar de dicho texto, autori-
zado por las firmas del Presidente de la República y
del Ministro de Justicia, se depositará en el Ministerio
de Justicia, en cada una de las ramas del Congreso
Nacional y en la Contraloría General de la República,
respectivamente. Este texto se tendrá por el auténtico
del Código Penal y a él deberán conformarse las
demás ediciones y publicaciones que del expresado
Código se hagan.

Artículo 3º. La Editorial Jurídica de Chile pro-
cederá a dar cumplimiento a la obligación que le
impone el artículo 4º del decreto supremo Nº 4.862, de
1959, del Ministerio de Justicia, con respecto a todas
las ediciones del citado Código que en virtud de dicho

Reglamento y del presente decreto tengan carácter de
oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden
del Presidente de la República, Felipe Bulnes Serrano,
Ministro de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le
saluda atentamente, Jessica Matus Arenas, Subsecre-
taria de Justicia (S).

APRUEBA TEXTO OFICIAL DEL CÓDIGO
SANITARIO

Santiago, 17 de enero de 2011.- Hoy se decretó
lo que sigue:

Núm. 245 exento.- Vistos: Estos antecedentes, lo
dispuesto en los artículos 32 Nº 6 y 35 de la Constitu-
ción Política de la República, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue aprobado a través del
decreto Nº 100, de 2005, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia; en la Ley Nº 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado, fue fijado por el D.F.L Nº
1/19.653, del año 2001, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, en los artículos 7º, 9º, 13, 14
y 24 de la ley Nº 19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos
de los órganos de la Administración del Estado; en el
artículo 2º, letra r) del decreto ley Nº 3.346, de 1980,
que fija el texto de la Ley Orgánica del Ministerio de
Justicia; en el artículo 2º letra r) del decreto supremo
Nº 1.597, de 1980, del Ministerio de Justicia, que Fija
el Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia, en
el artículo 2º de la ley Nº 8.828, de 1947; en el decreto
supremo Nº 4.862, de 1959, del Ministerio de Justicia;
la facultad conferida en el decreto supremo Nº 19, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, del
año 2001; en la ley Nº 20.470 que modifica el Código
Sanitario determinando la competencia de los tecnó-
logos médicos en el área de la oftalmología; en el
oficio ordinario Nº 2, de 2011, de la ‘‘Comisión de
Códigos de la Editorial Jurídica de Chile’’; en la
resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría Gene-
ral de la República; y,

Considerando:

1.- Que, conforme a lo establecido en el artículo
2º letra r), del decreto ley Nº 3.346, de 1980, que fija
el texto de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia,
es función de esta Secretaría de Estado aprobar el
texto oficial de los Códigos y autorizar sus ediciones
oficiales.

2.- Que, tomando en cuenta los principios gene-
rales de eficiencia y eficacia que informan el actuar de
los órganos de la Administración del Estado, contem-
plados en la ley Nº 18.575, y de celeridad, economía
procedimental y no formalización, consignados en la
ley Nº 19.880, y dada la importancia que reviste la
edición oficial del Código Sanitario en el ámbito
judicial, académico y administrativo, entre otros, re-
sulta necesaria su más pronta y oportuna aprobación.

3.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en la resolu-
ción Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de
la República, la aprobación de los textos oficiales de

los Códigos, se encuentra exenta del trámite de toma
de razón,

Decreto:

Artículo 1º. Apruébase como oficial el texto de
la decimoquinta edición del Código Sanitario, actua-
lizado a esta fecha por la Editorial Jurídica de Chile.

Artículo 2º. Un ejemplar de dicho texto, autori-
zado por las firmas del Presidente de la República y
del Ministro de Justicia, se depositará en el Ministerio
de Justicia, en cada una de las ramas del Congreso
Nacional y en la Contraloría General de la República,
respectivamente.

Este texto se tendrá por el auténtico del Código
Sanitario y a él deberán conformarse las demás edicio-
nes y publicaciones que del expresado Código se
hagan.

Artículo 3º. La Editorial Jurídica de Chile pro-
cederá a dar cumplimiento a la obligación que le
impone el artículo 4º del decreto supremo Nº 4.862, de
1959, del Ministerio de Justicia, con respecto a todas
las ediciones del citado Código que en virtud de dicho
Reglamento y del presente decreto tengan carácter de
oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden
del Presidente de la República, Felipe Bulnes Serrano,
Ministro de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le
saluda atentamente, Jessica Matus Arenas, Subsecre-
taria de Justicia (S).

Ministerio de Agricultura

Servicio Agrícola y Ganadero

Dirección Nacional

APRUEBA INSTRUCTIVO TÉCNICO PARA EL
ANÁLISIS DE ALCOHOLES DE IMPOR-

TACIÓN

(Resolución)

Núm. 228 exenta.- Santiago, 12 de enero de
2011.- Vistos: Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755,
Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; lo dis-
puesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional
sobre Bases Generales de la Administración del Esta-
do; lo establecido en el decreto ley Nº 3.557 de 1980,
sobre Protección Agrícola; en el decreto supremo
Nº72 de 2009 del Ministerio de Agricultura; la resolu-
ción exenta Nº 3.678 de 2004; la resolución exenta
Nº1.397 de 2010; la resolución exenta Nº 1.915 de
2005; la resolución exenta Nº 1.397 de 2010.

Considerando:

1. Que mediante resolución exenta Nº 1.397 de
2010 de la Dirección Nacional, fue aprobado el Regla-
mento Específico para la Acreditación de Laborato-
rios de análisis/ensayo.

2. Que el Reglamento Específico para la Acredi-
tación de Laboratorios señala que se debe contar con
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un Instructivo técnico para cada análisis/ensayo, in-
corporado en el Sistema de Acreditación de Terceros,

Resuelvo:

1. Apruébase el ‘‘Instructivo Técnico para el
Análisis de Alcoholes de Importación’’ el cual se
entiende forma parte integrante de la presente resolu-
ción.

2. El citado Instructivo entrará en vigencia a
contar de la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial. Asimismo, el texto de
esta resolución como el del instructivo, estarán a
disposición de los usuarios en el sitio Web del Servi-
cio Agrícola y Ganadero. (www.sag.cl).

Anótese, comuníquese y publíquese.- Víctor
Venegas Venegas, Director Nacional Servicio Agrí-
cola y Ganadero.

PODER JUDICIAL

CONCURSOS

Corte de Apelaciones de La Serena.- Llámase a
concurso, por el término de diez días contados desde
la publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Secretario del 2° Juzgado de
Letras de Coquimbo, perteneciente a la Sexta Catego-
ría del Escalafón Primario del Poder Judicial, Grado
VIII de la Escala de Sueldos del Personal Superior,
vacante por promoción de don Carlos Manque Tapia.

Rol Administrativo N° 12-2011.
Los interesados deben acreditar el cumplimiento

de los requisitos legales.
Mayor información disponible en

www.poderjudicial.cl.- Jorge Colvin Trucco, Secre-
tario.

Corte de Apelaciones de Valparaíso, Juzgado de
Garantía de Valparaíso.- Llámase a concurso externo,
por el término de diez días contados desde la publica-
ción de este aviso en el Diario Oficial, para proveer el
cargo de Jefe de Unidad de Sala, perteneciente a la
Tercera Categoría, Tercera Serie del Escalafón Se-
cundario del Poder Judicial, Grado IX de la Escala de
Sueldos del Personal Superior, vacante por traslado de
doña Patricia Daisy Pavez Cáceres.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Administrador de Tribunal.

Corte de Apelaciones de Santiago.- Llámase a
concurso, por el término de diez días contados desde
la publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Juez del Juzgado de Cobranza
Laboral y Previsional de Santiago, perteneciente a la
Tercera Categoría del Escalafón Primario del Poder
Judicial, Grado V de la Escala de Sueldos del Personal
Superior, vacante por renuncia voluntaria de doña
Patricia Eugenia Díaz Zambra.

Rol Administrativo N° 2472-2010.
Los interesados deben acreditar el cumplimiento

de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Sergio Mason Reyes, Secre-
tario.

Corte de Apelaciones de Santiago, 28° Juzgado
Civil de Santiago.- Llámase a concurso, por el término
de diez días contados desde la publicación de este
aviso en el Diario Oficial, para proveer el cargo de
Oficial 1°, perteneciente a la Segunda Categoría del
Escalafón de Empleados del Poder Judicial, Grado XI
de la Escala de Sueldos del Personal de Empleados,
vacante por promoción de don José Svato Nesvara
Herrera

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Carla Maldini Benítez, Se-
cretaria.

Corte de Apelaciones de Santiago, 20° Juzgado
Civil de Santiago.- Llámase a concurso, por el término
de diez días contados desde la publicación de este
aviso en el Diario Oficial, para proveer el cargo de
Oficial 2°, perteneciente a la Tercera Categoría del
Escalafón de Empleados del Poder Judicial, Grado
XII de la Escala de Sueldos del Personal de Emplea-
dos, vacante por promoción de doña Cristina Solange
Gatica Gutiérrez.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Alba Eliana Valdés Gonzá-
lez, Secretaria.

Corte de Apelaciones de Santiago, 13° Juzgado
de Garantía de Santiago.- Llámase a concurso exter-
no, por el término de diez días contados desde la
publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Auxiliar - Auxiliar Administrati-
vo, perteneciente a la Séptima Categoría del Escala-
fón de Empleados del Poder Judicial, Grado XVII de
la Escala de Sueldos del Personal de Empleados,
vacante por renuncia voluntaria de don Luis Bernabé
Astorga Romo.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Administrador de Tribunal.

Corte de Apelaciones de San Miguel.- Se prorro-
ga llamado a concurso, por el término de diez días
contados desde la publicación de este aviso en el
Diario Oficial, para proveer el cargo de Procurador del
Número de Peñaflor, perteneciente a la Tercera Cate-
goría, Cuarta Serie, del Escalafón Secundario del
Poder Judicial, vacante por promoción de doña Caro-
lina de Lourdes Díaz Lisboa.

Rol Administrativo N° 479-2010.
Los interesados deben acreditar el cumplimiento

de los requisitos legales.
Mayor información disponible en

www.poderjudicial.cl.- Mónica Balboa Carrera, Se-
cretaria

Corte de Apelaciones de San Miguel, Juzgado de
Garantía de San Bernardo.- Llámase a concurso exter-

no, por el término de diez días contados desde la
publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Auxiliar - Auxiliar de Servicios,
perteneciente a la Séptima Categoría del Escalafón de
Empleados del Poder Judicial, Grado XVIII de la
Escala de Sueldos del Personal de Empleados, vacante
por promoción de don Daniel Andrés López Pierattini.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Administrador de Tribunal.

Corte de Apelaciones de Temuco.- Llámase a
concurso, por el término de diez días contados desde
la publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer dos cargos de Receptor Judicial de Temuco,
pertenecientes a la Primera Categoría, Quinta Serie,
del Escalafón Secundario del Poder Judicial, vacantes
por jubilación de don Orlando Osses Dañín y doña
Elda Pinilla Valdebenito.

Rol Administrativo N° 15-2011 y 16-2011, res-
pectivamente.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- José Ignacio Rau Atria, Se-
cretario.


